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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Leonardo Arturo Guillén Medina. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

04 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de octubre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para 
aquellas autoridades administrativas que realizan actos materialmente jurisdiccionales.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con los artículos 103 y 107, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 

Artículo 192.- La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte 
de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para 
éstas en tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los 
Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de 
Distrito, los tribunales militares y judiciales del orden común de 
los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y 
del trabajo, locales o federales. 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
Artículo 193.- La jurisprudencia que establezca cada uno de los 
Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 

Decreto 
 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 192 de 
la Ley de Amparo y el primer párrafo del artículo 193 del mismo 
ordenamiento legal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 192. - La jurisprudencia que establezca la Suprema 
Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria 
para éstas en tratándose de la que decrete el Pleno, y además para 
los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los juzgados de 
Distrito, los tribunales militares y judiciales del orden común de 
los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y 
del trabajo, locales o federales y aquellas autoridades 
administrativas que realizan actos materialmente 
jurisdiccionales.  
 
Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo 
resuelto en ellas se sustenten en cinco sentencias ejecutorias 
ininterrumpidas por otra en contrario, que hayan sido aprobadas 
por lo menos por ocho ministros si se tratara de jurisprudencia del 
pleno, o por cuatro ministros, en los casos de jurisprudencia de las 
salas. 
 
También constituyen jurisprudencia las resoluciones que 
diluciden las contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales 
Colegiados. 
 
Artículo 193. La jurisprudencia que establezca cada uno de los 
Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
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tribunales unitarios, los juzgados de Distrito, los tribunales 
militares y judiciales del fuero común de los Estados y del Distrito 
Federal, y los tribunales administrativos y del trabajo, locales o 
federales. 
 
 
… 
 

tribunales unitarios, los juzgados de Distrito, los tribunales 
militares y judiciales del fuero común de los Estados y del Distrito 
Federal, y los tribunales administrativos y del trabajo, locales o 
federales y aquellas autoridades administrativas que realizan 
actos materialmente Jurisdiccionales.  
 
Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito
constituyen jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se 
sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en 
contrario, y que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de 
los magistrados que integran cada tribunal colegiado. 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


